
PÁGINA  01 DE 01

Edificios destinados a Culto y Locales Anexos Modifica

Cumplimiento de disposiciones generales y específicas para 
edificios de uso público, Condiciones de Habitabilidad, Condiciones 
Generales de Seguridad y Seguridad Contra incendios.

Requisitos de cumplimiento normativo para departamentos 
anexos o destinados al culto deben cumplir con las condiciones de 
la OGUC que le sean aplicables.

Artículo 4.6.1

Artículo 4.6.2

ACTUALIZADO CON FECHADE FECHA

INFORME FAVORABLE Nº

MODIFICACIÓN DE PROYECTO
ANEXO: Capítulo 6 Título 4 de la OGUC

Antecedente de Verificación
(N° de Lámina, EETT, etc.)

FIRMA

NOMBRE DEL REVISOR

 ROL Nº. -

INFORME FAVORABLE    DE FECHA    ACTUALIZADO CON FECHA
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